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oficial 
A D V E H T E U C I A O F I C I A L . 

IAS leyes, ordene* y anuncios qn*" hayan de insertarse en 
los BOL TIRES onc iALE* se han de mandar al Jefe Político 
r-speclivo, po»- cuyo conducto se pasaran i los Kditores de 
l»s mencionados periódicos. 

lileal óritn de 6 de Abril d$ 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o * ion din», e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

Par.cios nr. süscRicio.t.—F.n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 11 rs. a l mes; 36 el trimestre; 72 el s e m e s t r e , y 114 por un año.—Se 
admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del BOLETA, Fuencárral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de c a r t a i la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sel los.—Un número suelto, do* reate». 

A D T U T E I O I A E D I T O S Í A I . , 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot realet por cada linea .le inserción. 

AdnriJuslraciiM 

GOBIERNO CIVIL. 

Circular. 

A pesar de los trabajos verificados en 
consecuencia do las circulares de este Go
bierno de provincia, fechadas en 8 de 
Noviembre del año anterior y 5 de Enero 
ultimo, y publicadas en los BOLETINES OFI
CIALES números 274 del primero y 6 del 
año corriente, todavía existen algunos 
terrenos infestados en los que los gérme
nes de la langosta so conservan en dispo
sición de avivar, siendo llegado el caso 
que" se determina en el ar t . 17 de las 
Reales instrucciones de 27 de Marzo de 
1876, el cual deben tener presente los Al
caldes de los pueblos de esta provincia y 
respectivas Comisiones locales, proce
diendo inmediatamente á cumplir cuanto 
en ol mismo se dispone y ejerciendo la 
activa vigilancia que establece el ar t . 18 
para dar cuenta cuenta sin demorajii ex
cusa á esto Gobierno de mi cargo de la 
avivacion del mosquito en el momento que 
fuere notada, y exigiendo los Alcaldes, 
para obtener tales noticias, laresponsabi-
Hdad correspondiente á los arrendata
rios de pastos ó Sueños del terreno donde 
tuviera lugar la avivacion. 

Para las operaciones que corresponde 
ejecutar deben tener presente las Comi
siones locales cuanto se dispone en los 
artículos 19 y 20, formalizando la conta
bilidad según lo establecido en los artícu
los 21 y 22, y rindiendo las cuentas sc-
g^u se consigna en el 23 . 

También tendrán presente los Alcal
des y las respectivas Comisiones locales, 
que según el ar t . 27 de las precitadas 
Reales instrucciones, sólo serán de abono 
las cantidades gastadas en la extiucion 
que resulten como déficit de lo que de
ben iugresar las mismas Comisiones mu
nicipales por los diferentes conceptos de 
prestación personal, que es en todo caso 
directa, y cuantos vecinos contribuyen
tes forasteros no la prestasen por sí mis
mos ó por medio de sus yuntas en los ca
sos correspondientes, habrán do satisfacer 
una peseta y cincuenta céntimos por cada 
uno de los jornales que les corresponda 
en el turno ó turnos de la prestación 
acordada, según fuere la importancia' de 
la plaga. 

Los 8¿es. Alcaldes deberán avisar el 
haber visto y quedar enterados de esta 

• circular, de la cual dispondráu los edic

tos que corresponde en sus respectivas 
localidades para que llegue á conoci
miento de todos los interesados eu tan 
importante asunto. 

Madrid 27 de Marzo do 1877.=E1 Go
bernador, A. Conde do Hercdia-Spíuola. 

Artículos que se citan de las Reales ins
trucciones de 27 de Marzo de 1876. 

Art. 17. Si la abundancia do canuto 
fuere tal que finado el mes de Febrero no 
hubiera podido extinguirse por los medios 
anteriormente propuestos, se lijarán car
teles mandando que concurran los jorna
leros pobres, las mujeres y muchachos, 
señalándoles un premio razonable porcada 
litro de canuto que presenten. La entrega 
debe hacerse diariamente en el sitio quo 
para este objeto designen las Comisiones 
municipales, formalizándose acta do la 
cantidad de canuto recibida y pagada: 
autorizará la entrega un Vocal de dichas 
Comisiones municipales. Las de provincia 
darán instrucciones especiales para la 
destrucción del canuto, que entretanto . 
se custodiará en lugar seguro, bujo la ¡ 
responsabilidad de los Alcaldes, y cuya 
inutilización ó enterramiento presenciará 
el Juez municipal el dia previamente 
designado, suscribiendo el documento en 
que se acredite el mencionado acto. 

Art. 18. Desde ol mes de Marzo ejer
cerán las Comisiones municipales una 
activa vigilancia por medio de peritos, 
guardas de campo y pastores que apacen-
ten ganados, para adquirir noticia de la 
avivacion del canuto de langosta; sicudo 
directamente responsables de cualquier 
omisión eu las denuncias que correspon
den, los que explotaren el terreno donde 
el caso tuviere lugar, sean arrendatarios 
de los pastos, ó dueños del terreno (caso 
de no hallarse arrendado), ó cultivadores 
do la finca. Es ta responsabilidad so exi
girá por medio de multas en el papel 
correspondiente. 

Art. 19. Para la persecución y caza 
del mosquito podrá hacerse uso también 
del servicio de prestaciou personal, y se 
llevarán á efecto las operaciones de des
trucción del insecto: 

1.° Introduciendo ganados de todas 
clases, como muías, caballos, bueyes, 
cabras y ovejas que lo pisen, estre
chando el ganado cou violencia para que 
dé vueltas y revueltas hasta que lo des
t ruya. 

2.° Empleando pisones semejantes á 
los que se usan para los empedrados, 
aunque pueden ser más anchos y de 
mucho menos peso para alzarlos con 
facilidad. 

3.° Arrastrando por cima de los pelo
tones de mosquitos grandes rollos ó rulos 
de piedra ó de madera. 

4.° Poniendo fuego sobre estas mos
cas con toda clase do combustibles, aun
que esto debe usarse con precaución. 

5.° Valiéndose de suelas de cuero ó 
de cáñamo atadas á la extremidad de nu 
palo, ó bien manojos de adelfas, salados, 
rétamenos y demás arbustos, haciendo 
los trabajadores un ojeo hasta encerrar 

el insecto en un corto espacio doude pue
dan golpearlo, quemándolo ó euterráu-
dolo después para que no reviva. 

Art. 20. La persecucíou de la langos
ta en el tercer estado de saltadora y vo
ladora ofrece mayor dificultad, por lo que 
debe ponerse todo conato en verificarlo 
en los dos estados anteriores, especial
mente cuando se halla en el de canuto. 
Sin embargo de emplearse, como es sa
bido, varios medios que determina la ley 
7 . a , libro 7.°, título 31 de la Novísima Re*-
copilacion, no debo abandonarse aun en 
este caso el referido medio de pisarla los 
ganados, que si no es posiblo emplear 
durante el calor del dia, puede hacerse 
en las raailrugadas, noches claras y en 
días frescos y lluviosos, cuando la lan
gosta está entorpecida y apenas levanta 
el vuelo. El uso de los buitrones ó sacas 
de diferentes formas es bien conocido en 
los pueblos, y doude no lo fuera indicarán 
oportunamente el procedimiento los Co
misionados que desigueu ios Gobernado
res para inspeccionar los trabajos. Con 
el mismo propósito de cazar la langosta 
en dicho estado, debe tenerse presento lo 
demás que recomienda el art. 5.* de la 
Instrucción de 3 de Agosto de 1841 res
pecto al empleo de ojeos, leuzoues y 
zanjas. 

Art. 21 . El sistema de contabilidad 
quo han de llevar las Comisiones munici
pales para acreditar los gastos hechos en 
todas las operacioues de recoger el canuto 
ó cazar el insecto, deberá aiustarse á los 
modelos que circule cada Comisión auxi
liar de provincia, formándose acta espe
cial al inaugurar cada campaña, en cuyo 
documento consto la fijación (bl tipo á 
quo haya de pagarse el litro de cauuto ó 
kilogramo de mosquito, suscribiendo 
precisamente esta acta todos los indivi
duos de la Comisión municipal. El mismo 
documento servirá de cabeza al expe
diente justificativo que debe formarse. 

Art. 22. Las mismas Comisioues mu
nicipales mandarán hacer libros talona
rios quo servirán de matriz para los just i 
ficantes. El Secretario Contador llenará 
y expedirá según corresponda, haciendo 
siempre constar la índole del servicio y 
nombre del interesado, recogiéndolos al 
efectuar los pagos el Depositario de la 
Comisión, cuyas funciones llenará uno de 
los (mayores contribuyentes elegido por la 
misma. 

Atr. 23. Mensualmento remitirán sus 
cuentas justificadas las Comisiones mu
nicipales á la provincial antes del dia 10 
del mes siguiente, no siéndoles de abono 
el gasto que hicieren en los dias quo de
morasen la remisión de tales cuentas. 

Art. 27. Sólo serán de abouo á las 
Comisiones municipales de extinción las 
cantidades que resulten en déficit de lo 
que ga-ten en las operaciones de recoger 
y destruir la langosta en sus estados do 
canuto y mosquito, sobro lo que deben 
ingresar por concepto de prestación per
sonal, cuyas partidas formarán parte del 
cargo en sus respectivas cuenta. 

E3 cop ia .=El Ingeniero Secretario, 
Eduardo Abela y Saiuz de Andiuo. 

DIPUTACIÓN PBOVINCIAL. 

Sesión de 16 de Marzo de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE LA 

ROMERA 

Señores que asistieron: 

Alvarez.— Ampuero.— Arana. — Ar
cas.— Bruguera.— Calvo.— Clararaoute 
(Marqués de).—Cubas.—Fernandez Ca3-
telao.—Foronda.—García y Moreno.—Go-
mez Parreño.—Gómez (l). Félix).—Ibar-
ra.—López (D. José).—.Marüu Murga.— 
Martínez Aparicio.— Morcillo.—Moreno.— 
Muguiro (D. Javier.)—Narbon.—Ortiz y 
Rojas. — Ortiz de Zarate. — Peñaílorida 
(Marqués de) .—Pozo Egozque.—Rotortillo 
(Marqués de).—Revuelta.—Saez.—Salto y 
Huelves.—Serantcs.—San Millan.—Uha-
gon.—Fontagud Gargollo (Secretario).— 
Pelletan (Secretario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tardo, 
se leyeron y aprobaron las actas corres
pondientes al dia 23 de Febrero último y 
2 y del 9 corriente. 

Dada cuenta del despacho ordinario, la 
Diputación acordó: 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Sr. Depositario do fondos provinciales 
participa haber quedado en depósito eu 
su dependencia la cantidad de 5.000 pese
tas, procedentes del donativo hecho al 
Hospital provincial por D . Juan do Vi
cente. 

Dar las gracias al Sr. Gobernador del 
Banco de España por babel remitido 31 
ejemplares de la Memoria leida en la jun -
ta geueral de accionistas, y repartir los 
ejemplares entre los Sres. Diputados. 

Quedar enterada de una comunicación 
en que el Sr. Inspector general do la Mi
licia Nacional participa haber nombrado 
Escribiente segunJo de dicha Inspección 
á D. Antonio Carbonell. 

Quedar asimismo enterada de un ofi
cio en que el Sr. Depositario D. José Ló
pez Cordón participa hallarse enfermo; y 
disponer que bajo la responsabilidad do 
diclio funcionario le sustituya durante la 
enfermedad el Oficial de la Depositaría 
D. Severiano Medina, con arreglo á la Ley 
de presupuestos y provincial vigente. 

Quedar también enterada de uñ oficio 
en que la Comisión de Gobernación par
ticipa haber nombrado á D. Norberto 
Arcas para formar parte do la que ha do 
entender eu la propuesta de empleados. 

Pasar á la Biblioteca un ejemplar de 
los discursos leidos en la Academia de 
Ciencias para la recepción pública del 
Sr. I). Esteban Boutelon. 

Pasar á la Comisión de 'Gobernación 
una Real orden transcrita ñor el Sr. Go
bernador, resolviendo que los gastos que 
origine el aumento de la Guardia civil 
con destino á guardería rural se entien
dan cou el carácter de permanentes; y 
que la concesión de dicho aumento se 
lleve á efecto por el número de indivi
duos que cada provincia solicite, sin li
mitación alguna. 
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Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Nombrar Profesor dé gimnasia hig -
nica del Hospicio al Licenciado en Medi
cina y Cirugía 1). Mariano Marcos Ordax, 
asignándola como sueldo anual 1.300 pe
setas de las. 2.0(>0'consignadas en el pro
supuesto adSfeional. Al darse cuenta de 
esteexpediente so-suscitó una ligera dis
cusión ént re los Sres. Marqui'vs de lietor-
tillo y Morcillo, y fué aprobado haciendo 
constar el primero de dichos señores su 
voto en contra. 

Tener por retirado por la Comisión de 
Beneficencia el dictamen relativo á la so
licitud del Presbítero D. LeopoldoBriones 
pidiendo la plaza de Capellán mayor del 
Hospital provincial. 

Pasar á Contaduría el proyecto de r e 
forma del arancel de Colecturía remitido 
por el Sr. Capellán mayor del Hospital , 
provincial, á fin de que comparándole > 
con el vigente proponga lo que estime 
oportuno: oficiar á los 8res. Visitadores 
de dicho Establecimiento á fin de que 
designen el local en que se han de depo
sitar los cadáveres de los que fallezcan 
fuCra de la religión Católica hasta su 
enterramiento; y resolver que á los aco
gidos que mueran fuera de dicha comu
nión se les amortaje, conduzca y sepulte 
mediante los mismos derechos que á los 
que fallecen dentro de ella, á excepción 
de los actos religiosos, haciéndose la 
recaudación y distribución de los dere
chos por la misma persona y en igual 
forma que los demás de su clase. Al darse 
cuenta del expediente que motivó el an
terior acuerdo se leyó una enmienda 
suscrita por el Sr. Arcas, proponiendo que 
los derechos correspondientes á los se
pultureros en cualquier clase de entierro 
por amortajar y conducir el cadáver sean 
7 pesetas 50 céntimos. No admitida por 
la Comisión y después de apoyada breve-
menteporsu autor, fué tomada en consi
deración y se acordó pasase á informe de 
la Contaduría en unión con el dictamen. 

Declarar vacante la plaza do portero 
2.° del Hospital provincial por haber fa
llecido D. Pedro Arribas que la desempe
ñaba. 

Comisión de Hacienda. 

Abonar á Tomasa Sanz la dote de 500 
pesetas con que fué agraciada con mo
tivo de la elevación al trono do D. Ama
deo de Saboya. 

Manifestar al Director del manicomio 
de San Baudilio que las estancias que 
reclama por los dementes Luis Escudero 
y Eugenio Blasco, cuyo reingreso en el 
establecimiento se verificó cu 9 de Julio 
último, le fueron abonadas, según acuer
do de 15 de Diciembre próximo pasado, 
juntamente con lo que le correspondie
ron en los siguientes meses de Agosto 
y Setiembre. 

Aprobar la cuenta rendida por el Di
rector del mismo manicomio correspon
diente al mes de Panero último, importan
te 3.656 pesetas 25 céntimos. 

Abonar á Regina Otero la dote de 500 
pesetas que le correspondió en sorteo con 
motivo del advenimiento al trono de 
S. M. el'Rey D. Alfonso XII. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la solicitud de varios Médicos do 
la Beneficencia pidiendo se les abone para 
su jubilación el tiempo que sirvieron 
como practicantes. 

> Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la despensa del 
Hospicio durante el mes de Enero último. 

Aprobar también la misma cuenta 
correspondiente á la Inclusa é igual mes. 

Manifestar á la Diputación provincial 
de Huelva que en opinión de esta Corpo
ración el Gobierno de S. M. no accedería 
por poderosas razones á la solicitud diri
gida por aquel cuerpo al Sr. Ministro de 
Hacienda en reclamación contra la me
dida en que se dispuso que las cartas de 
pago expedidas por las Diputaciones 
estén sujetas al uso de sellos de recibo y 
de goorra. 

Abonar á la acogida Filomena Alba 
el premio de 125 pesetas con que fué 
agraciada en el sorteo de la Lotería Nacio
nal verificado el dia 4 de Marzo de 1^71. 

Aprobar la cuenta de ropas y efectos 
recibidos, suministrados y dados de baja 
por elalmaccn del Hospicio durante el 
segundo trimestre de 1876-77. 

Aprobar la cuenta de art¿eu4os reci
bidos y suministxades por la despensa 
del Hospital provincial durante- el mes 
de Enero»ultimo. 

Aproiar la cuenta de efectos recibidos, 
suministrados y dados de baja por el 
Huspital de San Juan de Dios durante el 
secundo trimestre de 187(5 á 77. 

Abonará María del Pilar Morillo, aco
gida que fué del Hospicio, cVpreuwo do 
125 pesetas con que fué agraciada eñ el 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
en 30 de Diciembre de 1864. 

Aprobar la cuenta de despensa del 
Hospital de San Juan de Dios correspon
diente al mes de Pinero último. 

Aprobar la distribución de fondos pa
r a d próximo mes de Abril, que asciendo 
á la suma de 840.767 pesetas 45 céntimos. 

Disponer que el Sr. Depositario de 
fondos provinciales retire del Banco de 
España las inscripciones de la deuda mu
nicipal de sisas pertenecientes á la Bene
ficencia y depositadas en dicho Estable
cimiento, á fin de convertir los intereses 
desde Enero de 1871 á Junio de 1875 en 
los nuevos títulos emitidos por el Ayun
tamiento de esta capital. 

Aprobar la cuenta de Colecturía cor
respondiente al mes de Enero último, 
rendida j-.or el Capellán mayor del Hos
pital provincial, ingresando en Deposita
ría el sobrante de 217 pesetas 18 cénti
mos que resultan; y declarar de abono 
ln suma de 80 pesetas á que ascienden 
las misas celebradas por los Capellanes 
de dicho hospital en cumplimiento de la 
memoria fundada por D. Baltasar Pus-
terlá. 

Aprobar la cuenta de despensa del 
Hospicio, correspondiente al mes de Fe 
brero último. 

Admitir al Oficial-Recaudador provin
cial la fianza de 40.000 reales nominales 
en obligaciones de ferro-carriles que t ie
ne constituida en la Caja geueral de De
pósitos para responder del ejercicio de su 
cargo, sin perjuicio de ampliarla tan 
luego como así se acuerde. 

Comisión de Gobernación. 

Declarar que esta Corporación no pue
de acceder á la instancia de 1). Manuel 
de laTorre, vecino de Arganda, solicitan
do se le abone directamente por la Dipu
tación con cargo á los respectivos Ayun
tamientos el premio como matador de 
animales daüiuos. 

Fijar los precios á que hau de abonar
se á los pueblos do esta provincia los 
suministros hechos durante el mes de 
Enero último al Ejército y Guardia civil, 
en la forma siguiente: 

l'csol. cénls. 

Ilación de pan 
Fanega do cebada... 
Arroba de paja 
Ídem do acci&e 
.Ídem de carlxm 
Ideiu de lona 
Kilogramo do carne. 
Lioro de vino 

0*33 
.Víl2 
0 ' 0 7 

1 8 ' 1 9 
m 
0*48 

/ . . 0*90 
% $30 

Dirigir una circular á los Ayunta
mientos de la provincia para que tanto 
estos como los Notarios informen cuanto 
crean oportuno acerca de la dernarcaciou 
notarial publicada en 9 do Noviembre 
de 1874. 

Comisión de Beneficencia. 
Dejar sobre la mesa el dictamen rela

tivo á la reclamación del empresario do la 
plaza de Toros contra las corridas que se 
efectúan en los campos Elíseos; y el ex
pediente relativo al suministro de tocino, 
pimentón y sal á los Establecimientos de 
Beneficencia. 

Tener por retirado, á propuesta de la 
Comisión, el expediente relativo á la peti
ción de I). Ignacio Ruiz. y la propuesta 
del Sr. Decano del Cuerpo facultativo, 
pidiendo autorización el primero para 
concurrir á la visita en la Casa de Mater
nidad en unión del Profesor del asilo, y 
para conceder estos permisos el segundo. 

j Autorizar al Director del Hospicio para 
. dar de baja en aquel Establecimiento á 

losacogidosCárlosMaroto, Calixto Carro
zas, José López Carmoua, Florentino de 
San Antonio y León Moraleja, haciendo 
entrega de los misinos á los Jefes de los 
batallones Cazadores de Madrid y de las 
Navas que respectivamente lian pedido 
su ingreso en la banda de música; y con
testar á los citado* Jefes que puedeu pre
sentarse al Director del Hospicio con el 
objeto que pretenden! en sus comunicacio
nes. 

Resolver, de acuerdo con To> propues
to por e l Director del Hospicio, que del 
total do ancianos existentes eu el Esta
blecimiento se señalen para el servicio 
de sillas en las iglesias los necesarios que 
se encuentren eu disposición de prestarle; 
y que la recaudación se haga por medio 
de cepillos que se fijarán en ias iglesias 
cerrándolos con dos llaves, de las que 
tendrá una el Recaudador de fondos pro
vinciales y otra la Intervención del asilo. 

Disponer, conforme con lo propuesto 
por el í)irector «leí Hospicio, se excluya 
del pié de familia de dicho Estableci
miento al acogido Francisco Javier Mo
reno. 

Nombrar demandante de la Inclusa 
eu las iglesias donde se celebran las Cua
renta lloras á Narciso Cerrajería, pro
puesto al ofecto por la Jun ta do Damas 
de Honor y Mérito. 

Adquirir por'medio de subasta públi
ca el lienzo que el Director del Hospital 
do San Juan de Dios dice se uccesita 
para sábanas y camisas de los enfermos. 

Admitir la proposición de D. Juan 
López Crespo y adjudicarle el suministro 
de pan á la Inclusa y hospitales Provin
cial y de San Juan de Dios por término 
de un año, al precio de 37 céntimos de 
peseta cada kilogramo, debiendo cele
brarse escritura y garant ir en forma el 
cumplimiento del contrato. 

Remitir al Sr. Gobernador certifica
ción del acuerdo por el cual se autorizó 
á los Sres. Gome/, hermanos para gestio
nar un crédito á favor de la Inclusa, 
acompañando también informe en que se 
hagan constar las razones que tuvo la 
Corporación para retirar sus poderes á 
dichos señores, y preguntar al Sr. Depo
sitario la situación eu que se encuentran 
las gestiones practicadas para la percep
ción de los mismos créditos. 

Desglosar del expediente relativo á la 
testamentaría de D. Francisco de las 
Herrerías los documentos que acreditan 
la propiedad de la casa núm. 70 de la 
calle del Mesón de Paredes á favor de la 
Beneficencia, uniéndolos á los demás que 
se refieren á la propiedad del edificio 
Inclusa; y disponer que el 20 del actual, 
á las cuatro do la tarde, se verifique la 
inauguración de las obras del edificio que 
con destino á escuelas se ha de construir 
en el Hospicio por cuenta de dicha tes 
tamentaría. 

Reclamar de la Administración eco
nómica datos que precisen cuáles son los 
terrenos colindantes con el Hospital pro
vincial que ha denunciado Doña Carmen 
Asumcndi 'para los efectos de la des
amortización. 

Pasar al Sr. Decano de Letrados de la 
Beneficencia la instancia presentada por 
I). Francisco Lorenzo Gómez denuncian
do abasos que dice tienen lugar en la 
administración de la casa núm. 8 de la 
calle de Colon, legada á la Beneficencia 
provincial, á fin de que dicho Sr. Decano 
recabo del Juzgado se normalice el esta
do anómalo de dicha administración por 
los medios legales que crea procedentes. 
El acuerdo que queda consignado se 
adoptó por medio de votación nominal 
por haberlo asi pedido un Sr. Diputado, 
siendo aprobado el dictamen por los 26 
Sres. Diputados presentes, en la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Alvarez. - Ampuero. — Arana.—Ar
cas. —Bruguera. —Calvo. —Claramonte 
(Marqués de).— Fernandez Castelno.— 
Gumez Parreño. — Gómez (D. Félix).— 
I barra.—- López i l) . José).*—Martin Mur
ga.—Muguiro (D. Javier». —Narbon.— 
Ortiz y Rojas.—Ortiz de Zarate.—Peña-
florida (Marqués de)."—Retortillo (Mar
qués de).—Revuelta.—Saez.—San Mi-
Hau.—ühagon.—FoutagudGargollo (Se

cretario).— Pelletan (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Pedir aclaraciones á la Hermandad 
del Refugio acerca de algunas dudas que 
han surgido respecto á la recaudación de 
la renta de la casa calle del Ave-María, 
número 20, propia en parte del Hospi
cio, correspondiente al primer semestre 
de 1876. 

Declarar de abono á D\ Antonio Pica-
ao la sama de 750 peseta», importe del 
tercer plazo del pago total de los calorí
feros colocados en el Hospital provincial 
por cuenta del Sr. Casaniy Cron, tes ta
mentario de la Sra. Condesa de Giral-
dely, cuva suma existe depositada al efec-
toen la Depositaría de fondos provinciales. 

Oficiar atentamente al Sr. Gobernador 
de la provincia á fin de que por conducto 
del Ministerio de Gracia y Justicia re 
clame del Notario ante quien Doña Vicen
ta Bouilla otorgó su.testamento, test imo
nio del mismo, y contestar á los tcsta-
mentariosde dicha señora que hasta que se 
reciba el expresado documento no puede 
darse contestación definitiva á sus cartas 
de 27 de Diciembre y 20 de Enero últimos, 
dirigidas al Sr. Director de la Inclusa y 
al Sr. Presidente do esta Corporación res
pectivamente. 

Nombrar Ayudante de Inspector del 
Hospicio A D. Antonio Fernandez y Ló
pez, licenciado del ejército. 

Admitir en el mismo Establecimiento 
por reunir las condiciones que exige el 
reglamenfo,á Roberto Ballesteros,.María 
del Pilar Rohlcdano, Bonifacio Montero, 
Serafina Martin, Domingo de Garaigorta, 
Ignacio Sánchez, Iínrique Escrich, N e 
mesio Audrés, Juan Antonio Leivar, 
Eustaquio Adrián, Santos Martin, Anto
nio Heluz, José Albornoz, Juan Ros, Ma
nuela Fernandez, José y Teresa Ronset y 
José Rodríguez. 

Comisión de Gobierno interior. 

Concoder uu nuevo plazo'do un a ñ o r 

á contar desde la fecha de este acuerdo, 
para que los interesados puedan solicitar 
la medalla creada por es tá Diputación á 
fin de distinguir á los hijos de la provin
cia que hau tomado parte en la última 
guerra coutra los carlistas. 

Comisiones especiales. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la distribución de empleados cuya 
propuesta de nombramiento haya de cor
responder á cada una de las Comisiones 
en que se halla dividida la Corporación. 

Dejar tambieu sobre la mesa el pro
yecto de exposición consultando al Minis
terio respectivo la interpretación que 
deba darse á 'a Real ¿rden confirmando 
la suspensión por el Sr. Gobernador del 
acuerdo de esta Corporación por el que 
aprobó unos Reglamentos paVa la provi
sión de destinos de la Administración 
central y Establecimientos de Beneficen
cia. 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono á D. José Tolmos 
la cantidad de 12.803 pesetas á que a s 
ciende la certificación expedida por el s e 
ñor Director facultativo por las obras eje
cutadas en el mes de Enero último para 
la construcción de la carretera de Morata 
á Perales de Tajuña; debiendo abonarse 
de fondos provinciales las cuatro quintas 
partes, y oficiarse al Alcalde de Morata 
para que satisfaga de los fondos munici
pales la otra quinta parto restante. 

Declarar do abono la cantidad de 289 
pesetas 22 céntimos á que asciende la nó
mina de las salidas verificadas en el mes 
de Febrero último por el personal facul
tativo de Carreteras. 

Manifestar al Ayuntamiento de Geta -
fe que no puede autorizársele para rotu
rar y arrendar la Dehesa boyal, porque 
además de no ser de la competencia de la 
Diputación, perdería las condiciones de 
tal lehesa, quedando sujeta á la desamor
tización: que las obras de utilidad pública 
qoe desea ejecutar el Municipio, excepto 
las de la construcción del ramal de car 
retera desde dicho pueblo hasta la de An
dalucía, son puramente de carácter mu
nicipal, por lo que no necesita autoriza
ción; y que es indispensable se formalice 
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el acuerdo para la construcción do la car
retera expresada. 

Disponerse proceda á la construc
ción de un tabique divisorio en el portal 
de la casa Ayuntamiento y Escuela do 
niños de Alcobeudas: que no se abran 
nuevos huecos de ventanas en los cala
bozos de la cárcel, poro que se establez
can dobles rejas en las existentes, y 
que si ya no se hubiesen realizado, se 
lleven á cabo todas las demás obras que 
están determinadas en la recepción. 

Aprobar la subasta verificada el día 
12 del corriente para contratar las obras 
de construcción de una carretera ó cami
no desde Vallecas á enlazar con el que 
se dirige desde Vicálvaro á Madrid, y 
adjudicar definitivamente el remate á 
favor de D. Pedro Antouio Desmet, co
mo mejor postor, con la rebaja ofrecida 
del 7 porlUO en los presupuestos fija los, 
advirtiéndole llene todas las formalidades 
debidas para formalizar la escritura in
mediatamente. 

Declarar de abono á D. Salvador Ro
dríguez Neira la cantidad de 10.629 pe
se tas 17 céntimos, importe de las obras 
ejecutadas en Enero último en la cons
trucción del camino de San Martin de la 
Vega á Pinto, debiendo verificarse el 
pago de cuatro quintos por los fondos 
provinciales, ye l restante por los del Mu
nicipio. 

Remitir á los Ayuntamientos de Col
menar de Oreja y Belmonte de Tajo el pre
supuesto adicional, importante 4.451*24, 
de las obras de excavación en roca floja y 
en roca dura en los desmontes del cami
no cutre ambos pueblos, á íin de que ma
nifiesten su conformidad ó expongan lo 
que crean conveniente. 

Aprobar el acta de replanteo do las 
obras de construcción del camino de Tor
res á enlazar con la carretera de Loe-
ches, cuya operación se efectuó el 21 do 
Febrero último, debiendo empezar á cou-
tarse desde la fecha expresada el plazo 
on que el contratista ha de dejar termi
nadas las obras. 

Ampliar al 80 por 100 del presupuesto 
de las obras de recomposición de las ca
lles de la Villa del Prado que han de fa
cilitar la comunicación entre la carretera 
de Cadalso y la llamada de Escalona, la 
subvenciou concedida para dichas obras, 
dobiendo abonar el Ayuntamiento el 20 
por 100 restante. 

Aprobar definitivamente el proyecto 
de camino de Cadalso á Rozas de Puerto-
Real, concediendo como subvención de 
fondos provinciales las cuatro quintas 
partes del presupuesto do contrata, y 
contratar por medio do subasta pública 
la coustrucciou do dicho camino, apro
bándose el pliego de condiciones formado 
por el Negociado. 

Hacer presente al Ayuntamiento de 
Valdaracete las dificultades que ofrece 
el adoptar la prestación vecinal como 
medio de contribuir á la construcción del 
camiuo de dicho pueblo á Broa, encar
gándole procure salvar la oposición 
de D. Miguel Vázquez á ceder sus tierras 
para el camino á fin de evitar la forma
ción de expediente de utilidad pública; y 
pedir al Ayuntamiento de Broa copia de 
los acuerdos que haya adoptado respecto 
á la construcción de esto camino. 

Abrir un nuevo plazo do 15 dias para 
quo pueda solicitarse las peusioues crea
das por esta Diputación para el estudio 
de la Arquitectura y de la Música, am
pliando hasta 25 años la edad quo se 
exigía á los aspirantes: suspender los 
nombramientos para completar ol Jurado 
hasta que se reúna la nueva Diputación 
provincial: hacer presente a l a Real Aca
demia de Bellas Altes y á las Escuelas do 
Míisica, Pintura y Arquitectura que esta 
Corporación agradece sus manifestaciones 
y se esforzará siempre por contribuir á 
propagar la enseñanza y el estudio do la.s 
artes; y dispouer se impriman en el 
Hospicio en forma de libro los acuerdos 
é informes con el programa-reglamento 
relativos á estas pensiones, haciéndose 
una tirada de 500 ejemplares para repar
tirlos entre los Sres. Diputados, Acade-
miay Escuelas mencionadas, opositores y 
domas personas quo so considere conve
niente. 

Estar á lo acordado en el expediente 

anterior respecto á la instancia presenta- i 
da por D. Arturo Navascués, único aspi
rante á la pensión de Arquitectura, p i 
diendo se le dispense el exceso de edad 
para tomar parte en los ejercicios. 

Adoptar igual resolución respecto del 
único aspirante á la pensión de Müsica, 
el cual dentro del nuevo plazo concedido 
podrá acreditar debidamente si reúne las 
coudiciones establecidas. 

Declarar con derecho y admitido al 
concurso para la peusion de Escultura á 
D. Ángel Diaz y Sánchez que ha acredi
tado reunir los requisitos que se exigen 
al efecto. 

Adoptar teual resolución respecto á 
D. Trinidad ínuüez y López, aspirante á 
la pensión de pintura. 

Desestimar la reclamación interpues
t a por el contratista del camino de la 
Cruz del Cuarto á Aranjuez contra la li
quidación de las obras formada por el se
ñor Director facultativo y aprobar dicha 
liquidación, declarando de abono al con
tratista la cantidad de 42.15G escudos 
771 milésimas, de cuya suma le será sa
tisfecha la do 969'362 escudos quo le 
falta percibir, haciéndose el abono de las 
cuatro quintas partes, ósea 1.938 pesetas 
72 céntimos, de fondos provinciales, y de 
la otra quinta parte por el Ayuntamiento 
de Colmenar do Oreja. 

Disponer que con cargo al respectivo 
crédito del presupuesto adicional se sa
tisfaga á D. Manuel Criado y Baca, Direc
tor que fué dé la. Institución libre para la 
enseñanza del dibujo, la cantidad de 450 
pesetas por una sola vez y en concepto 
de resto del saldo que resultó á su favor 
de la asignación que tuvo concedida, sin 
que en lo sucesivo tonga derecho á recla
mar cantidad alguna para completar di
cho saldo. 

Admitir al concurso para la pensión 
do pintura á D. Manuel Canosa, siempre 
quo en el plazo de ocho dias presente la 
partida bautismal. 

Conceder plazo de ocho dias á Don 
Fernando González Morales, aspirante á 
la misma pensión, para presentar certifi
cación de buena conducta: el mismo pla
zo á D. Rafael Julia para quo presente 
igual documento. 

Admitir al mismo concurso á D Pablo 
Egea, á D. Enrique Recio y Gil, á D. Gre
gorio Diaz y Hernández y á D. Juan 
Martínez y López. 

Admitir al concurso para la pensión 
de escultura á D. Manuel Agraz, remi
tiendo al Director del Conservatorio de 
Artes para compulsa la certificación pre
sentada por el intesesado. 

Devolver á D. Martin Saez García, 
aspirante á la misma pensión, su partida 
de bautismo para quo se subsane una 
equivocación en el apellido. 

Declarar con derecho á tomar parte 
en dicho concurso á D. Alfredo Pérez 
Ibañez y D. Ángel del Valle. 

So dio cuenta del dictamen relativo 
a l a construcción de un camino desde 
Villacouejos á la carretera de Aranjuez, 
en quo se proponía quo el punto de em
palme con dicha carretera sea 500 metros 
más abajo en diroccion á Aranjuez del 
punto en que se verifica este empalme en 
el trazado actual , adoptándose de los 
dos que existen proyectados, el llamado 
d e í l l Soto ó San Miguel con la modifica
ción expresada. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
enmienda suscrita por el Sr. Ortiz de Za
rate, en que so proponía que en vez do 
modificarse el trazado del camino de El 
Soto desde el kilómetro quinto, sea desde 
el cuarto directamente á empalmar con el 
camino de Aranjuez en la casa llamada 
del Guarda, siempre que de los estudios 
que se practiquen resulte factible esta 

' modificación que acorte la distancia á 
Aranjuez en 700 ú 800 metros. 

ElSr . Uhagou,de la Comisión, declaró 
que esta aceptaba la enmienda; y el señor 
Calvo, también de la Comisión, dijo que 
por su parte no la aceptaba. 

Puestos de acuerdo los individuos do la 
Comisión y habiendo declarado que esta 
aceptaba la enmienda, pasó á formar parte 
integrante del dictamen. 

Puesto á discusión, y como ningún 
1 Sr. Diputado pidiese la palabra, se pro
cedió á la votación nominal, siendo apro

bado el dictamen con la enmienda por 
27 votos contrauuo, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Alvarez.—Arapuero.— Arana.— Bru-
guera.— Claramonte (Marqués de).— 
Fernandez Castelao.—Foronda.—Gómez 
Parreño.—Gómez (D. Félix]).—Ibarra.— 
López (D. José).—Martin Murga.—Mar
tínez Aparicio.— Muguiro.— Narbon.— 
Ortiz y Rojas.—Ortiz de Zárato.— Pcña-
fiorida (Marqués de).— Retortillo (Mar
qués de) .— Revuelta.— Saez.— Salto y 
Huelves.—San Millan.—Uhagon.— Fon-
tagud Gargollo (Secretario).— Pelletan 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señor que dijo no. . 

Calvo. 
Terminada la orden dol dia, el señor 

Marqués de Retortillo hizo uso do la pa
labra diciendo que por tratarse de un 
asunto importaute, i b a á llamar la aten
ción acerca de algunas coincidencias: que 
todos recordarían que á un compañero 
cupo la triste suerte do exigir para la 
aprobación de los Reglamentos de emplea -
dos que la Comisión provincial presen
taba para garantir la seguridad y bue
nos servicios de aquellos, requisitos más 
ó menos legales que estuvieron á punto 
de imposibilitar la á todas luces conve
niente aprobación de aquellos reglamen
tos. 

Añadió que también recordarían todos 
que no bien salidos de esta casa los re
glamentos después de tantas dificultades 
aprobados, el Sr. Gobernador, usando de 
facultades quo la ley le couíicrc, suspen
dió el acuerdo, remitiéndolos al Ministerio 
do la Gobernación, seguu oficio de que la 
Diputación había.qucdado enterada en se
siones anteriores; y quo remitido el asun
to á informo del Consejo de Estado, este 
alto Cuerpo declaró que el rcglamcuto 
era legal, excepto en dos ó tres puntos, 
pero fué de dictamen que la suspensión 
debía confirmarse, acordándose así por el 
Ministerio. Añadió que, teniendo en cuen
ta el dictamen del Consejo de Estado, él 
había propuesto y la Diputación acorda
do que so elevase una exposición consul
tando si eliminados los dos ó tres puntos 
ilegales, podrían subsistir los reglamentos 
que tantas ventajas y tan moralizadores 
efectos habían de producir á la Adminis
tración provincial, habiendo tenido la 
honra de que se le designase, en unión de 
la Mesa, para redactar y presentar dicha 
exposición. Dijo que por efecto sin duda 
de las muchas atencioues do la Mesa, so 
retrasó notablemente la reunión de dicha, 
Comisión especial, que reunida por fin re
dactó la exposición, acordando como un 
acto de deferencia dar cuenta de ella á la 
Diputación, á pesar de estar autorizada 
para presentarla desdo luego y gestionar 
su resolución en el Ministerio. 

Añadió que extrañaba sobremanera 
que siendo esto así, un Sr. Diputado, el 
mismo por cierto que opuso dificultades 
á la aprobación do los reglamentos, hu
biese correspondido á la deferencia de 
la Comision.redactora do la exposición 
pidiendo quo este documento quedase 
sobre la mesa precisamente en una sesión 
que era la última á que debían asistir 
como Diputados todos los individuos quo 
le habían redactado, excepción hecha 
del Sr. Presidente, y teniendo en cuenta 
la circunstancia de que dicho Sr. Dipu
tado era de los que habían sido honrados 
con el voto popular para formar parte do 
la Corporación en t r an t e Dijo que ora 
sensible tal proceder tratándose de un 
asunto que tanto interesaba á la buena 
Administración, al prestigio do la Corpo
ración provincial, al de los Diputados 
quo cesaban y al interés de los dignos 
funcionarios, quo veían en ese reglamen
to una garantía contra esas inmotivadas 
irrupciones de nuevos é influyentes aspi
rantes que por desgracia ocurren en mu
chos ceutrospíicialesal cambiarla autori
dad quo los rige, bien que nunca so hayan 
verificado ni creíase verificasen en la Di
putación provincial do Madrid, para hon
ra suya. En cuanto á la petición del mis
mo Sr. Diputado por virtud de la cual 
quedó sobro la mesa ol dictamen acerca 

de la distribución de empleados cuya 
propuesta había de corresponder á cada 
Comisión, dijo el Sr. Marqués extrañaba 
también la petición tratándose do un 
dictamen en que propouía dejar el asun
to sin resolver, como prueba de deferen
cia hacia la nueva Diputación, viniendo 
á ser lo propuesto lo mismo en suma que 
lo conseguido por dicho Sr. Dipu'ado 
dejando el dictamen sobre la mesa, des
pués de haber tenido tanto este como la 
exposición de consulta á su disposición 
durante tres semanas en que por falta de 
asistentes no se había celebrado sesión; 
y terminó rogando al Sr. Presidente em
please cerca del Sr. Diputado aludido la 
legítima influencia quo lo daba su puesto 
y la amistad particular quo entre ambos 
mediaba, para recabar de él quo, cu uso 
de su derecho, dejase discutir la propues
t a y la cousulta. 

El Sr. Forouda contestó, dándose por 
aludido, que de la lectura del acta en quo 
consta la discusión á que se había referi
do el Sr. Marqués de Retortillo, se dedu
cía lo injusto quo era asegurar que él 
había dificultado la aprobación de los 
reglameutos, siendo así que sólo había 
querido darles una validez legal que no 
hubieran tenido si so hubieren aprobado 
como propuesta de la Comisión provincial 
cuando esta ya no tenía aptitud para 
hacerla. Añadió que uadie podría acusarle 
desquerer perjudicar álos empleados, toda 
vez que él fuudaba su mayor orgullo en 
haberlo sido de Diputación provincial: que 
había pedido queaasen sobre la mesa los 
expedientes en uso del derecho que nadie 
podía negarle y para el mejor acierto, y 
terminó asegurando que al hacerlo uo so 
perjudicaba al prostigio do la Corporación 
ni al interés de los empleados. 

Los Sres. Marqués de Retortillo y 
Foronda rectificaron, y se dio por termi
nado el incidente. 

El Sr. Alvarez dijo que esta era la úl
tima sesión en que habían de estar re
unidos los que dejaban de pertenecer á la 
Excraa. Diputación, con los que han de 
continuar, y por consiguiente el momen
to más á propósito para dirigirles su voz, 
débil por sí misma, pero robusta por la 
fuerza que la presta la noble misión á él 
confiada por sus dignos amigos y com
pañeros salientes, para suplicar á los quo 
aquí contiuúan, que saluden á los que 
nuevamente vengan á desempeñar t an 
honroso cargo, y les presenten el testi
monio de su más distinguido aprecio: 
que aprovechaba también la ocasión pa
ra manifestar á todos los Sres. Diputa
dos que quedaba grabado en su corazón 
el testimonio de grati tud y el cariñoso 
recuerdo de un período de 27 meses en 
el cual había teuido motivo do observar 
lo que sus compañeros valían; pues ya 
se fijase la imaginación en la Comisión 
provincial, so la veía laboriosa, despren
dida, haciendo abnegación de sus le
gítimos intereses para dejar montado 
un Establecimiento balneario para dar á 
los acogidos del Hospicio mayor salud y 
condiciones para sobrellevar el estío; ya 
les yeia entregados á la penosísima ocu
pación de las quintas; ya en el desempe
ño del desagradable cargo de fallar cues
tiones contenciosas, en todas partes les 
encontraba celosos. 

La de Gobernación, dijo, estudiando el 
medio de economizar el gasto del servicio 
de bagajes, demarcación notarial y otros 
trabajos: la de Beneficencia, establecien
do mejoras en la asistencia de los eufor-
mos, en sus alimentos y medicaciones; en 
las mejoras del local; en la reforma de la 
Inclusa, ventilando sus salones, vigilando 
su limpieza y consiguiendo disminuir la 
mortandad con sus acertadas disposicio
nes: la de Fomento, ultimando las carre
teras que encontró proyectadas, estu
diando y ejecutando otras, analizando por 
sí misma las ojecuciones de ellas, á más 
del celo é inteligencia de sus encargados, 
para que uada dojen que desear respocto 
á la duración y conciencia con que se 
practicasen; y por último, la de Hacien
da, que he tenido la honra de presidir des
do la instalación de la Excma. Diputa
ción, examiuaudo y ceusurando las cuen
tas; íutorvinioudo en lu formación de los 
presupuestos, y coadyuvando, en unión 

• do la Comisión provincial *y del d > u o 
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Presidente do la Corporación, para quo ol 
pago de los plazos é intereses ael emprés
tito Dreyfus, no satisfechos con pun
tualidad, por ser esto irapouible en el es
tado económico de la provincia, no diese 
lugar á que usando de su derecho el con
tratista, vendiese los títulos entregados al 
mismo en garantía, con lo cual hubiera 
ocasionado un perjuicio inmenso á la Di
putación, sino quo so fuese ejecutando 
con pagos M Á 3 lentos, progresivos y un 
módico interés de espera; para conseguir 
lo cual tuvo la suerte de encontrar en el 
Excmo. Sr. D. Rafael Cabezas, represen
tante del contratista, un auxiliar equita
tivo y un decidido y racional mediador. 

A no haber tenido la provincia tan 
pesada carga, su presupuesto hubiera 
sido más económico y se hubiera podido 
descargar aquella de algunos de los cuan
tiosos sacrificios que se la impouon; pero 
no era ya tiempo de discutir si aquel ne
gocio fué más ó meo os oneroso, sino de 
cumplir el pacto legal y sacar á salvo el 

Eatrimonio de la provincia, incólume la 
onra de la misma. 

Tales son, Srcs. Diputados, tratado á 
graudcs rasgos y con olvido de hechos 
notables, lo quo habéis practicado desde 
quo el Gobierno de S. M. os nombró, y al 
elegiros esta vez el pueblo por libre sufra
gio, en la mitad al menos del número que 
esta Corporación compono, os ha demos
trado que aprecia vuestros trabajos y sacri
ficios, y que espera confiadamente que 
unidos á los nuevos y dignos compañeros 
quo la voluntad de los electores os envía, 
continuareis la noble seuda quo has
t a ahora seguísteis, que continuarán las 
reformas, mejores y economías y que 
el dia que no pese sobre vosotros la an 
gustiosa carga del empréstito á que antes 
me referí, podréis tomar el camino de las 
economías, ó el de las reformas que sien
do de reconocida utilidad se convierten en 
reproductivas: tales son los sentimientos 
que en nombro de mis compañeros salien
tes y en el mió tiene el honor de expresa
ros vuestro Diputado y compañero. 

No habiendo más asuntos de qué t r a 
tar, se levantó la sesión. 

ESTADO demostrativo del resumen de votos atenidos en las elecciones ordinarias de Diputados 
provinciales verificadas en los dios 4 , 5 y 6 del corriente, y que en cumplimiento de lo <!<<-
puesto en eléart. 106 de la Ley electoral vigente se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

PARTIDOS 
j u d i c ia l e s 

Palacio 
ídem 
Universidad.... 
ídem 
Coutro 
ídem 
Hospicio 

DISTRITOS. 

Primor distrito. 
Segundo id 
Primor distrito. 
Segundo id 
Primer distrito. 
Segundo id 
Primer distrito. 

NOMBRES DE LOS ELECTOS. 

ídem 
Buena vista. 
ídem 
Congreso... 
í d e m . . . . . . . 
Hospital . . . 
ídem 

Segundo id . . . . 
Primer distrito. 
Sogundo id . . . . , 
Primer distrito. 
Segundo id . . . . 
Primor distrito, 
Segundo id . . . . 

Inclusa 
ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia 
Idom 
Alcalá de Homv 

ros 
Ídem 

Chinchón . . . . 

ídem 

Colmenar Viejo, 

ídem 

Getafo 
Navalcarnero.. 
San Martin de 

Valdoiglesias. 

Torrélaguna.... 

! > . 

Primer distrito. 
Segundo id 
Primer distrito. 
Sogundo i d — 
Primer distrito. 
Segundo id 

Primero—Alcalá 
Segundo-Torro-

jon do Ardoz. 
Primero—Chin

chón 
Sogundo—Pora 

les de Tajuña. 
Primero — Col -

mellar Viejo 
Segundo-Moral-

zarza l . . . . . . 
Gotafe 
Navalcarnero. 

San Martin do 
Valdoiglesias. 

Torrélaguna. 

Dionisio Revuelta y Cagigas.. 
Pedro J. Muchadv 
Francisco Martinoz Aparicio 
Martin Salto y Huolvos 
Carlos Prats y Julián. . . . . . . . . . . 
José do Rojas y González 
Dionisio Lopoz Roberfcs, Conde do la 

Romera 
Gabino Stuyck 
Manuel Foronda y Aguilera 
Justo Gómez Choca 
Enrique Par relia 
Ramón Sánchez Merino... . 
José do la Torre Villanuova, 
Domingo Achaval y üchoteco, Marqués 

de Poñaflorida 
Rafael San Martin do la Vara 
Florencio Gómez Parreño.. . . 
Antonio Martin Murga 
Pascual do Liñau 
José Morcillo García 
José García Noblejas 

Ramón Larroca y Pascual. 

Manuel Diaz Falcon. 

Máximo Ortiz de Zarate 

Inocente del Pozo y Egozquo. 

Ricardo Guillen y M E 3 A 

Eulogio Narbon y A lamín. 
Miguol Agitado y Gouzaloz. 
Federico Scrantcs y Romo. 

Lázaro García Moreno 
Martin Esteban Muñoz. 

VOTOS 
que han obte

nido. 

1 .556 
1 . 1 1 8 

8 1 5 
554 
4 1 1 
467 

841 
696 
4 9 3 
4 2 8 
4 7 9 
4 3 7 
4 3 9 

4 9 7 
2 3 4 
809 
326 
329 
5 2 3 
6 0 3 

8 5 0 

1 . 1 1 5 

9 0 1 

1 .289 

1.746 

1 .147 
1 .430 
1 .267 

1.364 
2 . 2 6 9 

Madrid 27 de Marzo do 1877.=E1 Presidente, El Conde de la Romera. 

quo se determina en la citada instrucción. 
(Real orden de 14 do Noviembre de 1875.) 

5. ' Que el recargo expresado grava 
sobre el sollo ordinario, cuyo reintegro 
tiene lugar en el papel de pagos, en los 
conceptos siguientes: sobre el libro diario 
de los comerciantes, industriales y fabri
cantes comprendidos en la Real orden de 
26 de Marzo do 1875; el de los agentes y 
corredores; sobre ol valor principal del 
sello quo corresponde á los títulos, despa
chos o diplomas de quo t ra tan los art ícu
los 35-al 41 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861; sobre el valor del papel 
sellado que deba reintegrarse en las cau
sas, pleitos y expedientes de toda clase en 
que haya dejada de usarse, y por último, 
sobro todos aquellos servicios no excep-
c i o n a d o 3 en la Real orden de 20 de Marzo 
de 1875. 

Y C.B Que la falta de inutilización del 
sello do guerra en la forma prescrita, se 
castiga con la multa de 2 pesetas 50 cén
timos por cada uno. (Real orden de 24 de 
Diciembre de 1875.) 

Lo que he acordado publicar en este 
periódico oficial para conocimiento de las 
Autoridades, funcionarios y personas á 
quienes pueda interesar. 

Madrid 27 de Marzo de 1877.=E1 J e 
fe económico, Agustín Genou. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Viene observando la Administración 
de mi cargo que en el empleo del papel 
de pagos al Estado en sus diversas apli
caciones no se atienen los encargados de 
recibirle y habilitarle á las órdenes que 
rigen; y á fin de corregir los defectos no
tados, he acordado publicar las siguien
tes observaciones: 

1.* Los pagos que deben hacerse p o r 
el impuesto sobre cruces, gracias al sacar 
y mercedes, por multas judiciales y ad
ministrativas, por derechos de matrícula, 
títulos universitarios y demás quo habi
liten para el ejercicio do alguna profe
sión, así como los de pertenencia de mi
nas y las cédulas de privilegio de inven
ción y do introducción de industrial se 
computará para su cuantía el precio prin
cipal del papel y el del recargo. (Real 
orden de 20 de Marzo de 1875.) 

2 . a A cada uno de los pliegos de panel 
que se emplee para satisfacer aquellos 
derechos se ha de adherir un sello de 10 
céntimos de peseta en la parte inferior 
que ha de quedar uuida al expediente, 
inutilizándole con la firma de la autori
dad ó funcionario que suscriba la nota do 
habilitación. (Art. 8.° de la instrucción 
de 22 de Noviembre de 1873.) 

3 . a Que el papel de multas que usan 
los Ayuntamientos para satisfacer LA3 
que impongan por faltas en las Ordenan
zas de policía urbana, se usará' en la for
ma indicada en la observación anterior. 
(Art. 3.° del decreto de 2 de Octubre de 
1873 y 8.° de la instrucción citada.) 

4.* Que ol papel que se aplique á pago 
do otros servicios, el recargo del 50 por 
100 que consigo llevan so ha do satisfa
cer en sellos del impuesto do guerra que 
se colocarán al dorso de cualesquiera de 
los pliegos, inutilizándolos en la forma 

D. Patyo Moreno, Juez municipal de la vi
lla dé Somosierra. 
Hago saber que por prqyidencia del dia 

de la lecha He acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los biouos inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do esto distrito municipal, 
correspondieutes al año económico do 1873 á 
1874 y do todos los demás años qno resultasen 
adeudar también hasta la celobracion de la 
subasta, seguu asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia en 28 de 
Agosto do l3"6, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 3 del mes do Abril del año do 
1877, á la hora de las diez á doco, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

Eu caso de quo hubiore licitadoros on la 
subasta, y los fuesen adjudicadas alguna ó al 
G U N A 3 tincas, depositaran el importo ou quo 
se les hiciese la adjudicación en ol depositario 
quo desiguará esto Jttzgado, previas las for
malidades legales, conformo á lo mandado en 
el art. 1 7 do la circular quo publicó la Admi
nistración económica on ol BOLBTIN OFICIAL 
do 14 del misitm mes y año, y quo reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza do 
cada trimestre; debiendo tenor entendido los 
licitadores que, y además do los débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento do escritu
ras y los quo puedan ocasionarse con osto 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 4 3 de la instrucción de 3 do Di 
ciembre do 1869, á cuyo efecto so designan á 
continuación el número de orden, ol nombro 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
do las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo quo la capitalización que se ha hecho 
do cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con quo figuran en el ami-
llaramiento, y en la forma quo á continuación 
se expresa: 

Numero 1 de orden. D. Valentín Alva-
roz.—Una tierra de secano llamada la Pava, 
de caber seis celemines do tercera calidad: 
linda al Mediodía con Vicente Sasa: liquido 
imponible 3 pesetas f>0 céntimos; capitati 
zacía en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 2. D. Fermín de Águeda. — Una 
cuarta parco do tierra en ta cerca llamada 
Trascasa, do secano, do caber tres celemines 
de tercera calidad: linda con Dehesa boyal, 
liquido imponible una pe3cta 75 céntimos; 
capitalizada on 5 ¿ pesetas 8 1 céntimos. 

Núm. 5 . D. Marcos Bermejo.—Una tier
ra do secano llamada Quiñón do la Hontauilla. 
do caber sois celemines do torcera calidad 
linda con Juan Rodríguez: líqtüdu imponible 
3 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 1 1 6 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 6 . D. Félix Corezó.—Una tierra de 
secano do caber tres celeminea, de primera 
calidad, llamada la*. Hoyas: linda con Julián 
González: líquido imponible dos pesetas 5 0 
céntimos; capitalizada ou 8 3 peseta» 3 3 cén
timos. 

Núm. 7 . D. Marcelino Cerezo. — Una 
tierra de secano llamada I03 Apriscos, do 
cabor una fanega de segunda calidad: linda 
con Julián González: liquido imponible 7 
pesetas 5 0 céntimos; capitalizada en 247 p 
setas 66 céntimos. 

Núm. 8 . D. Toribjo Cereao.— Una tierra 

do regadío llamada los Aliendos, do cabor 
dos celemines de primera calidad, quo liúda 
con i3. Francisco Pisón: líquido imponible 
' pesetas; capitalizada en 133 poseías 3 3 ceñ
imos . 

Núm. 10. Herederos de Luciano Fernan
dez.—Una tierra de secano llamada Pilos 
Terneros, do caber una fanega de tercora ca
lidad: linda con Sebastian Gutiérrez: líquido 
imponible 6 pesetas; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 14. Adrián García.—Una tierra de 
regadío llamada la Gargantilla, de caber dos 
celemines de segunda calidad: liúda Saliente 
con Gregoria Martin; Mediodía con Pedro 
Gutiérrez; Poniente con id., y.Norte con re
guera dol Coucojo: líquido imponible 3 pese
tas; capitalizada en 100. 

Núm. 15. Catalina Gutiérrez.—Una tier
ra de linar llamada de la Cruz, de caber tres 
celemines de segunda calidad: linda Saliente 
con Lázaro £anz) Mediodía con id.; Poniente 
con camino, y Norte con Fermín de Águeda: 
líquido imponible 4 pesetas 5 0 céntimos; ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 17. Gabriel Gutiérrez.—Una tierra 
do secano llamada Maja Hospital, do caber 
dos celemines de tercera calidad: linda Sa
liente con Pablo Moreno; Mediodía con Ni-
casio Martin; Poniente con Policarpo Her-
nauz, y Norco con lindazo: líquido imponible 
3 pesetas; capitalizada en 100 . 

Núm. 2 5 . Nicolás González.—Una tierra 
de secano llamada Arroyuolos, do caber dos 
celemines de primera calidad: linda Salionto 
y Mediodía con pradera de común; Ponioutc 
con reguera, y Norte con Rafael Sauz: líqui
do imponible 3 pesetas; capitalizada en 100. 

Núm. 26. Pedro Gutiérrez.—Una tierra 
do secano llamada la Plaza, do caber cuatro 
celomiues de segunda calidad: linda Saliente 
y Mediodía con vereda; Poniente con Pruden
cio Tomé, y Norte con Epifanió do la Pona: 
líquido imponiblo 4 pesetas; capitalizada on 
1 3 3 peso tas 3 3 céntimos. 

Núm. 27. Sebastian Gutiérrez. — Una 
tierra do secano en la Hoya do la Ermita, 
de cabor una fanega de tercora calidad: linda 
Saliente con Atanasio Gutiérrez; Medi -día 
con Pablo del Pozo; Poniento con Lindora, y 
Norte con Segundo Gutiérrez: líquido impo
nible 7 pesetas; capitalizada en 2 3 3 pesetas 
3 3 céntimos. 

Núm. 3 3 . Mariano GaTCÍa. — Una tierra 
do secano, llamada Labrajuano, de cabor una 
fanega de primera calidad: linda Saliente con 
reguera; Mediodía cou Tierras Perdidas; Po
niento con Nicasio Martiu, y Norto con M a-
riano Cerezo: líquido imponible 12 pesetas; 
capitalizada en 40Ó. 

xíúm. 40. Remigio Hornanz.—Una tierra 
do secano llamada Provizosó, de caber mía 
fanega do seguuda calidad: linda Salionto con 
arroyo; Mediodía con Luciano Gutiérrez; Po
niente con Terreno Perdido, y Norte con La
zar.» Sanz: líquido im])onible 6 posetas; capi
talizada en 200. 

Núm. 4 2 . D. Feliciano Mart in.—Una 
tierra en la Atalaya, de caber de una fanega 
do tercera: linda con Pedro Tisne: líquido 
imponiblo 6 pesetas; capitalizada en 200 po
setas. 

Núm. 4 4 . Doña Gregoria Martin.—Una 
tierra de secano llamada los Tenacos, do ca
ber seis celemiues do torcera calidad: linda 
con Máximo Martin: liquido imponible3 po
setas 5 0 céntimos; capitalizada en 116 peso-
secas 66 céntimos. 

Núm. lo. D. José Moreno.—Una tierra 
on el Acebo, do caber tros celemines de pri
mera: linda con Calleja: líquido imponible 
3 pesetas 5 0 céntimos; capitalizada en 116 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 4 6 . Horedoros de Julián Martin.— 
Una tierra en Majambo, de cabor una fanega 
do tercera: linda con Vicente Sanz: líquido 
imponible 7 pesetas; capitalizada en 2 3 3 pe
setas 3 3 céntimos. 

Núm. 4 7 . Doña Teresa Moreno. — Una 
tierra en la Cuesta del Molino, de cabor tros 
celemines de tereera: linda con Gabriel Gu
tiérrez: líquido imponible 3 pesetas 5 0 cénti
mos: capitalizada en 116 posetas 66 céntimos. 

Núm. 48 . D. Pablo Moreno.—Una tier
ra en la Cuesta del Molino, de caber tres co-

' lemines do segunda: linda con Peña del Chor
ro: liquido imponiblo 2 pesetas; capitalizada 
en 66 pesoías 66 céntimos. 

Núm. 50 . D. Benigno Martin.—Unatier-
ra en las Hoyas, de cabor sois celemines do 
segunda: linda con la Reguera: líquido ini* 
uible 3 posetas 5 0 céntimos; capitalizada en 
116 poseías 66 céntimos. 

,Núm. 5 1 . D. Casto Martin.—Una cuarta 
parte do casa, sita en la callo del Rabanal: 
linda por el frente con dicha calle: y por la 
espalda con corral do Perico: líquido impo
nible 5 pesetas; capitalizada en 166 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 5 4 . D. Nicasio Martin.—Una tier
ra on la Estacada, de cabor sois celcniint# de 
segunda: linda con tierra de segundo Her-
uanz: líquido imponible 3 pesetas 5 0 cénti
mos; capitalizada en 116 posetas 66 céntimos. 

Niuu. 58 . D. Victoriano de la Peña.—Una 

1 
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ierra cu Gargantilla, de caber seis celemines 
do primera: linda con Atauasio Gutiérrez: 
liquido iuipouible 5 pesetas; capitalizada cu 
1 I; escás 6 0 céutimos. 

Núm. 6 2 . Dona" Teresa del Pozo.—Una 
tierra cu !a Ladera, de caber seis celemines 
do torcera: linda con vereda: liquido impo
nible 3 i»esotas 5 0 céntimos; capitalizada en 
1 1 6 pesetas 6 6 céntimos. 

Num. 6 4 . D. Juan del Pozo.—Uua tierra 
en las Azas, de caber seis celemines de ter
cera: linda con Sebastian Gutierre/: liquido 
imponible 3 pesetas 5 0 céntimos; capitaliza
da eu 1 1 6 pesetas 6 0 céntimos. 

Num. 65. Di Hamualdo de la Peña.— 
Una tierra en Cerca Rodrigo, de caber seis 
celemines de seguuda: liúda con León ¡Sa-uz: 
li<luklo imponible 1 pesetas; capitalizada en 
i: 3 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 68'. Dona Pascuala do la Peña.— 
Una tierra cu la Ermita, de caber uua fa
nega de seguuda: linda con la misma Ermi
ta: líquido imponible 7 pesetas 5 0 cé timos; 
capitalizada en 2 4 7 pesetas G<; céntimos, 

Núm. 7 0 . Doña Margarita de la Peña.— 
Uua tierra cu la Peña del Gato, de caber ima 
fanega: linda con Paulino Martin: líquido 
imponible 1 1 pesetas; capitalizada en 4 6 6 
pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 7 1 . Herederos de Cecilia Rami-
rez.—Una tierra en la Hoya de Baltasar, do 
caber tres celemines do tercera: linda con 
Juan del Pozo: liquido imponible 3 pesetas; 
capitalizada en 1 0 0 pesetas. 

Nüni. 7 2 - D. Andrés Ramírez. — Uua tier
ra en el Espinar, do caber uua fanega de se
gunda: linda con herederos do Cecilio líaini-
rez: liquido iui]>onible 6 pesetas 5 0 céntimos; 
capitalizada eu 2 1 7 pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 7 3 . I). Balbiuo Ramirez.—Una 
tierra on el Provizoso, de caber seis celemi
nes de primera: liúda con Robustiano do la 
Peña: liquido imponible 5 pesetas; capitali
zada eu 168 pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 7 5 . D. Juan Hodriguez.—Una tier
ra eu el Provizoso Gargantilla, de caber tres 
celemines de tercera: linda con el arroyo: li
quido imponible B pesetas: capitalizada eu 66 
pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 7H. D. Liuo Ramiroz (menor).— 
Una tierra eu Gargauuilla, de caber una faue-
ga de segunda: linda con nu lindazo: liquido 
imponible 7 pescas 5 0 c-utimos; capitalizada 
en 2 4 7 pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 7 7 . I ) . Lino Ramirez (mayor).— 
Una tierra do regadío llamada la Hoyadilla, 
do caber eres celemiues do tercera: linda al 
Saliente con Dehesa boyal: liquido imponi
ble 3 pesetas: capitalizada en K>0 pesetas. 

Núm. 7 8 . D. Clemente Ramírez.—Una 
tierra en los Apriscos, do caber tres celemiues 
de segunda: linda con Rosendo San/.: liquido 
imponible :í pesetas; capitalizada on loo pe
setas. 

Núm. 8 0 . D. Simón Ramirez.—Uaa tier
ra en la Hoyadilla, do caber seis celemines 
dt segunda: linda con Yieento .Sanz: líquido 
iupouible 3 pesetas 65 céntimos; capitali
zada en 124 pesetas 9 0 céntimos. 

Núm. 8 2 . D. Félix Ramirez.—Una tierra 
on los Terreros, do caber tves celemines de 
tercera: linda con la reguera: líquido imponi
ble 2 posetas: capitalizada cu 6 6 pesetas 6 6 
céntimos. 

Núm. 91. D. Rosendo Sauz.—Una tierra 
e i la Cruz, de caber seis calcmines do torce-
ta: linda con vereda: liquido imponible 3 pe
setas r»o cernirnos; capitalizada en 1 1 6 pssetas 
6 6 céntimos. 

Núm. 9 2 . D. Norberto Sauz.—Una tierra 
llamada de Rodrigo, de calier seis celemines 
de tercera: linda con Atanasio Gutiérrez: U-

. quido imponible 3 pesquis ñO céntimos; capi
talizada en 1 1 6 pesetas R6 céntimos. 

\ Núm. 9 7 . D. Manuel Sauz Merino. -Una 
V tierra en los Cerquillos, de caber seis celemi-
I nes de segunda: linda con Victoriano do la 

Peña: liquido imponible 2 pesetas; capitaliza
da en 6 6 pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 9 8 . Herederos do Teresa Sanz.— 
Uua tiorra en las Azas. de caber tres celemi
nes do tercera: linda con Pedro Zavala: líqui
do imponible 2 pesetas: capitalizada eu 6 6 pe
setas 6 6 céntimos. 

Núm. loo. DiPrudencio Tomé.—Una 
tierra en Cuesta Fría, de caber seis celemi
nes do segunda: liada con Pablo Martin: li
quido im]>oni ble 12 pesetas: capitalizada en 
6 6 pesetas 6 6 céntimos. ' 

Núm. 1 0 1 . D. Pedro Tisue.—Una tierra 
en Casar, d? caber tres celemines de prime-
mera: linda <\»u el camino de la Iglesia: lí
quido imponible « pesetas; capitalizada en 
$00 pesetas. 

Núm. 1 0 2 . D. .Inau del Arco.—Una tier
ra on arroyo Albuera. de caber seis celemi
nes de tercera: linda con .Silverio Moreno: 
liquido imponible -J pesetas: capitalizada en 
0 0 pesetas 6 6 céntimos. • 

Núm. KM. D. Juan de Arriba1».—Vna 
casa eu la calle Real: linda cun otra de Cele
donio KeMlo: liquido imponible L$pesetas; 
capitalizada cu 3 7 " pesetas. 

Núm. 107. D- Francisco Montoy» y com
pañía.—Una tierra eu el arroyo Alhuora, de 

caber una fauoga de segunda: linda con la 
Mojonera: liquido imponible 7 pesetas; capi
talizada en 233 poseáis 33 céntimos. 

Núm. 11*». D. Pablo Moreno.—Unatier-
% ra cu la Peña del Gato, do caber una lauega 

de tercera: linda con Segundo Gutiérrez: lí
quido imponible 7 l l e t a s ; capitalizada en 
233 pesetas 33 céntimos. 

Num. 120. D. Ral bino Ramiroz.— Una 
tierra en el Reajo de los Prados, de caber tres 
celemines de primera: linda con Francisco 
Ramirez: liquido imponible 3 pesetas; capi-
talkada en loo peseuis. 

Nüm. 121. D. Francisco Ramirez.—lina 
tierra en las Eras, de caber tres celemiues 
de primera: linda con el camino: líquido im
ponible 3 pesetas;' capitalizada en 100 pe
scas. 

Num. 112. D. Agustin Gutiérrez.—Uua 
tiorra en la Dehesilla, do caber seis celemi
nes de primera: linda con Víctor de la Peña; 
liquido imponible 3 pesetas; capitalizada en 
lu^ pesetas. 

Num. 113. D. Juan Gutiérrez. — Uua 
tierra eu la Cuesta del Molino, de caber seis 
celemiues: linda con eriales: líquido imponi
ble 6 peseras; capitalizada en 2uó pesetas. 

Núm. 115. D. Francisco Ramírez.— Una 
tierra en la Estacada, do cabor tres celemi
nes de primera: Jinda con í'olicarpo H e r -
nanz: liquiuo imponible 3 poetas; capitali
zada on loo pesetas. 

Por úlóino, y cu cumplimiento do lo quo 
dispone ol art. 6 5 , se hace también saber á 
los deudores que a n t e s do vcriiicarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y dsmas gastos del 
procedimiento; pero después tío celebrado el 
remate, quedará la vcuta irrevocable 

Lo quo lie dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a íiu de que llegue a cono
cimiento de-Ios deudores y do I03 quo qiúe-
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de l¡i referida instrucción, y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige auemás sobre la materia. 

Somosierra a 9 do Marzo de 1 8 7 7 . = El 
Juez municipal, Pablo Moreno. Por su man
dado, el Comisionado, Luciano Toba. 

D. Félix Martínez Lucio, Juez municipal do 
Exoreméra. 
Hago saber que POR providencia del dia 

de la techa he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes iumuoblus 
quo toaron embargados para hacer efecciVOfl 
los débitos que adeudan a la Hacienda los 
Contribuyeui.es de este distrito municipal 
por industrial, corrospoudieai.es alañoecouó-
niicode 1 8 7 4 á tíffo y do todos los domas años 
que resultasen adeudar también hasta la cele
bración do la subasta, según asi lo ha resuel
to la Administración económica de esta pro
vincia en ¿b do Agosto de I876,ycuyaprime-
ra subasta tendrá lugar ul dia 4 del mes de 
Abril del año actual, á la hora do las diez Á 
doce, cu el sitio de costmnbro, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

Eu caso desque hubiere licitado ros en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas lincas, depositaran el importe on 
quo se les lucióse la adjudicación on el de
positario que designará este Juzgado, previas 
tas formalidades legales, conformo a lo man
dado en ol art. 1 7 do la circular que publicó 
la Administraciou ecouónuca en el BOLETÍN 
O Í I C I A L de 1 4 dol mismo mes y año, y «pie 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y ademas do los 
débitos de la Hacienda,recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de osoruuras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglara á lo que determina para tales 
casos el art- 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1869, a cuyo efecto se designan 
á continuación el número de Orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que La capitalización que se 
ha hecho de cada uaa do dichas nucas, a par
tir del liquido imponible con que üguran en 
al ami.laramieuto, y en la forma que a con
tinuado.1 se expresa: 

Número 1 do orden. D. Anastasio Bar-
cala.—Mitad do uua casa calle de las Pcñue-
las. nUui.. 8 : linda derecha Juau Mariano 
Corcobado: izquierda Gouzala García, y fren
te calle del Santo; capitalizada eu 2 8 7 pese
tas 50 céntimos. 

Num. 18. D. Antonio Barcala. — Una 
casa callo de las Pcñuelas. núm. 19: liúda de
recha Tomás Cordón; izquierda Félix Martí
nez: frente y espalda la calle; capitalizada 
en 312 pesetas *>o céntimos. 

Núm. 40. D. Blas Morillas.—Una tierra 
en los Majuelos, de dos fanegas: linda Salien
te y Norte camino: Mediodía y Ponieute 
cerros: capitalizada en 233 pesetas 3:* cén
timos. 

Núui,. 5 9 . Doña Concepción Gómez. — 
Una cueva calle del Terrero, uúm. 11: linda 
por todos lados con escampios; capital izada 
oh 95 pesetas 83 céutimos. 

Núm. 61. Doña Diouisia Sánchez Carra
lero.—Una tierra eu las Mingueras, de chico 
fanegas: linda Saliente D. Manuel Martínez: 
Mediodía y Poniente D. Joaquiu Mejia: ca
pitalizada en 5«3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 69. D. Eurique Fernandez.—Una 
casa calle del Altillejo, uúm. 1: linda dere
cha, izquierda y espalda Benito Fernandez, y 
frente la callo; capitalizada en 312 pesetas 50 
céutimos. 

Núm. 81. Doña Felisa López.—Una tier
ra eu el Pedregal, do dos fanegas y seis cele
mines: linda Saliente y Mediodía Gregorio 
Terciado; Tonioute cerros, y Norto camino 
de \ elilla; capitalizada eu 544 peseras 44 
céntimos. 

Num. 94. Doña Francisca Toba.— Una 
viña con olivos en el Mouroyo, do una fa
nega: liúda JSalioute Viceute Higuera; Medio
día Felipe Martínez; Ponieute y Nor^e cer
ros; capitalizada en 116 pésetes 66 céntimos. 

Num. 115. D. Francisco Martínez Ga
llego.—Mitad de uua casa calle de Salsipue-
des, num. . 1 : liada derecha J e s u 3 ; izquierda 
Teresa Cubero; fronte la calle, y espalda 
Jdan Sacedo Gila; capitalizada eu 250 pe
setas. 

Núm. 124i D. Gregorio García. — Uua 
tierra en la Loma del Kadillo, do tros faue-
gas: linda Saliente Blas Mordías; Poniente 
D. Manuel Martínez, Norte y Mediodía cer
ros; capitalizada on 333 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 135, Doña Lucía Alarcou (herede
ros).—Mitad de uua casa calle uol Rio, nú
mero 12: linda derecha Gregorio García: iz
quierda Joaquín Mejia; frente calle .del Rio, 
y espalda D. Esteban Martínez; capitalizada 
en 162 pesetas 50 céutimos. 

Nüm. 148. D. Jesús Mejia.—Una tierra 
on Valdemoliueros, do 3"» fanegas: linda por 
todos aires cou vecinos de Beliuchoa; capita
lizada en 2.98^ pesetas céntimos. 

Nüm. 196. D. José dol Valle.—Una tior
ra en La Fuente del Villar, de ocho fanegas: 
linda Saliente y Norte arroyo Salado; Me
diodía Felipe Martínez, y Poniente José Fer
nandez; capitalizada ou 806 pesetas 55 cén
timos. 

Núm. 2 0 2 . Doña Josefa Ocaña.— Uua 
casa calle do los Molinos, nüm. ó: linda de
recha Miguel Pérez: izquierda Melitou Mon-
tejauo; freuto la calle, Respalda Gregorio 
Terciado; capitalizada on 6 2 5 pesetas. 

Num. 225. D. Juau Tomás Pérez.—Una 
casa calle de las Naranjas, num. 6: linda de
rocha y espalda José Antouio Polo; izquierda 
José Antonio b'oruaudcz; capitalizada en 471 
pesetas 83 céutimos. 

Núm. 259. D. Manuel Camacho Yebra.— 
Uua tierra eu el Cañaveral, de uua fanega: 
linda Saliente, Mediodía y Norte D. José 
Martínez Ahedo, y Poniente el camino; ca
pitalizada cu 244 pesetas 4-1 céutimos. 

Núm. 273. D. Manuel Martínez Carde-
ño.—Uua casa calle Ancha, núm. 9: linda 
derecha Cipriano Barril: izquierda José Ca-
iii;i"hu; frente la callo, y espalda D. Esteban 
Martínez; capitalizada en 250 pesetas. 

Nüm. 280. D. Manuel Pérez tubero.— 
Uua tierra eu el Monte, de uaa fanega: linda 
Saliente Ángel Moreno; Mediodía Bonito Ter
ciado: Ponieute Francisco Ra'idrez, y Norte 
Félix Martínez; capitalizada eu 133 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 288. D. Manuel Sauchez.—Uua ca
sa calle dol Terrero, uúm. 2 8 : linda derecha 
Laureauo Palacios; izquierda Manuel Delga-
gado Pajarero; frente la «Ule, y espalda es
campios; capitalizada eu 333 pesetas 33 cén
timos. 

Num. 298. Doña Maria Molina.— Una 
tierra on los Majuelos, de dos fanegas y seis 
celemines: linda Saliente Telesforo Mejia; 
Mediodía Narciso Alcalde: Poniente D. José 
Martínez, y Norte Seuda de los Majuelos; ca
pitalizada eu 489 pesetas. 

Núm. 307. D. Mariano Oliva.—Uua tier
ra eu ol camino del Monte, de dos faaegas: 
linda Saliente D.'Esteban Martínez; Medio
día Benito Fernandez; Ponieute camiuo de 
Alcalá, y Norte D. José Ibarra; capitalizada 
cu 489 pesetas. 

Num. 323. D. Miguel Roldan.—Una casa 
callo del .Santo, uúm. 9: linda derecha Teo
doro Jiménez; izquierda Benito Terciado; 
frente la callo, y espalda Manuel Moral; ca
pitalizada eu 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 326. D. Pablo Martínez.—Mitad do 
una casa en la Plaza, núm. 1: linda derecha 
Tomás Cordón; izquierda Pablo Huelves; 
frente la Plaza, y espalda Fragua Vieja; capi
talizada en 312 pesetas 60 céntimos. 

Num. :M4. D. Pascual Martínez. — Una 
tierra eu la ( rdon. de dos fauegas: liúda Sa-
liente el camino: Mediodía y Pouieuto D. Jo
sé Martínez, y Norto Teodoro Huelves; capi
talizada en 333 pesetas 33 <vutimos. 

Núm .149. D. Pedro Oliva. — Mitad do 
una casa en la plaza do las Morillas, uúm. 7: 
linda derecha Demetrio Oliva: izquierda Víc

tor Pérez, y frente la Plazuela; capiUlizadit 
4 6 8 pesetas 66 céutimos. 

Num. 3 5 8 . D. Rafael del Hoyo. - Una 
casa calle de las Morillas, uúm. 1 4 : liúda de
recha Mariano Terciado; izquierda Juau Oca-
ña, y frente la calle; capitalizada en 2".0 pe
setas. 

Nüm. 3 7 3 . D. Rufino Sacedo.—L na casa 
calle do las Naranjas, núm. 1 4 : linda dere
cha Saturnino León; izquierda Lucio Cor-
don, y espalda Francisco Ramirez; capitali
zada en 2">o pesetas. 

Núm. 380. D. Santos Sánchez.—Uua ca
sa callo del Terrero: liúda de rocha escampios; 
izquierda Agapito Fernandez; frente ol Ter-
rero;'capitalizada en 2 1 6 posetas66 céutimos. 

Nüm. 3 8 1 . D. Saturio del Valle.—Uua 
tierra en Valvorde, do dos fauegas y seis ce
lemines: linda Saliente cerros; Mediodía Don 
Mariano Camacho, y Norte Gabiuo Fernan
dez; capitalizada en 4 8 9 pesetas. 

Num. 3 8 2 . D. Saturnino Beliuchon. — 
Una casa calle del Prado, nüm. 2 7 : linda de
recha Donato Fernandez: izquierda Ezequicl 
Martínez: freute escampios, y espalda Frau-
cisco Fernandez: capitalizada en 187 pesetas 
5 0 céntimos. 

Núm. 3 9 1 . D. Simón Polo.—Una viña 
con 2 0 0 cepas eu los Villares, do seis celemi
ues: liúda Mediodía D. Esteban Martínez; 
Poniente y Norte Miguel Horrores; capitali
zada eu 6 1 pesetas 1 0 céntimos. 

Nüui. 3Ó2. D. Sebastian Sacedo.—Una 
casa calle del Rio: liúda derecha D. Esteban 
Martínez; izquierda Natalio Alcalde; fronte 
la calle, y espalda José Martínez Picho: ca
pitalizada en 95 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 400. D. Críspulo Domínguez.— 
Una tierra eu Garcimosa, do dos fanegas: lin
da Saliente D. José Martínez Ahedo; Medio
día el camiuo; Poniente y Norte Telesforo 
Mejia; capitalizada en 489 pesetas. 

Nüm. 40.">. D. Tomás Cordón López. — 
Una tierra eu la Vega de Tajo, do uua fane-
§a: linda Salionce Inocente Cordón: Medio-

la Kufiuo Gómez; Poniente y Norte Angol 
Moreuo Burgos; capitalizada on' 2 4 4 pesetas 
4 4 céntimos. 

Núm. 429. D. Salusoiano Crespo.—Uua 
suerte tiorra en ol Moute, quinta lioja, nú
mero 6 , de uua fanega: linda Mediodía Ri
cardo Pérez: Ponieute Fraucisco Ramirez: 
capitalizada cu 1 1 6 pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 433;. Conde del Retamoso. — Uua 
tierra en la Ventilla Alta, de siete fauegas: 
linda Saliente Bernardino Denene: Medio
día Juau Barrera; Poniente Pedro Castejon, 
y Norte Nicolás Lcdesma; capitalizada en 
8 1 6 pesetas 6 6 céntimos. 

Núm. 436. D. Tomás Dominguez.—Una 
tierra on el Pedernal, de cuatro fauegas: lin
da Saliente D. Bernardo Castejon; Mediodía 
y Poniente D. José Llauos, y Norte Elias 
Tur; ¿: capitalizada en 7 3 3 pesetas 3 3 cénti
mos. 

Núm. 45"». D. Pedro-José Alvarez.—Una 
tierra en el Sótano Palanco, de 11 fanegas: 
linda Saliente Manuel Sánchez Cuenca: Me
diodía Vicente García; Ponieute el camino, 
y Norte D. Elias Torres; capitalizada en 
1.794 peseta3 44 céntimos. 

Núm. 4 S 6 . D. Manuel Camacho Fernan
dez.—Una «ierra en las Caceras, de tres fane
gas: liúda Saliente cerros; Mediodía Raimuu-
do Pérez; Poniente Lcou Gómez, y Norto 
Cuesta do Vililla; capitalizada eu 6 6 Í pesetas 
1 0 céutimos. 

Num. 470. D. Canuto López Herbas.— 
Una tierra en Recionza. de dos fanegas y seis 
celemines: linda Saliente Raimundo Castejon: 
Mediodía senda do la Arilla; Ponieute Román 
López, y Norte cerros; capitalizada en 4 2 2 
pesetas 44 céntimos. 

Núm. 475. D. Dámaso Raspeño.—Uua 
tierra, Cabezuela de Rosas, do dos fanegas: 
linda Saliente y M-: diodía Juan Barrera; Po
niente Beruardiuo Denche, y Norte Demetrio 
Castejon: capitalizada eu 4b9 pesetas, 

Núm. 4 9 7 . D. Genaro Matamoros.—Una 
tierra eu el Sótano Barcala, de dos fanegas 
y seis celemines: linda Saliente Telesforo 
Mejia: Mediodía Raimundo Castejon; Po
niente Julián Denche , y Norte Alvaro Gar
cía: capitalizada en 6 6 6 pesetas (56 céntimos. 

Núm. 5 4 " . D. Manuel Feraaudoz.—Una 
tiorra en la Ventilla Alta, de cuatro fanegas: 
linda Saliente José Leal; Mediodía y Ponien
te carros; capitalizada en 4 6 6 pesetas 6 6 cén
timos. 

Núm. 545. D. Mariano Villaverde.—Una 
tierra en el Podernal. dedos fanegas y seis 
celemiues: linda Saliente Isidro Vecino: Me
diodía Trifou Castejon, y Norte Manuel Fer
nandez: capitalizada en 6 1 1 pesetas. 

Núm. 547. Dona Matilde Vülagarcía. — 
Una tierra cu el Sótauo Palanco. do.una fa
nega y seis celemines: linda Saliente Mar rata 
de Remisa; Mediodía Elias Torres; Pouieuto 
el camiuo, y Norte Bernardo Castejou; capi
tal i '.ada eu 178 pesetas. 

Núifi. '.v;>. I). Pedro I lonche.—Una tierra 
Cañada da la Huesa /»Pajoso, de tras fanegas: 
liúda Salionce Agapito Orea; Mediodía senda 
Salinera; Poniente Manuel Beliuchon. > Ñor-
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te .Julián Sedeño; capitalizada en 350 pesetas 
Xiim. .">61. D. Prudencio González.—Una 

tierra en el Pedernal, de seis fanegas: linda 
Saliente- Manuel llaspufio; Mediodía Kulogio 
Olmedo: Poniente Joaquín González, y Norte 
Agustín Fraile; capitalizada en 1.033 p3setas 
33 céntimos. 

Xüm. 568* D. SegundoGarcla.—loa tier
ra Cañada do la Huesa, de cuatro fanegas: 
liúda Saliente Julián López; Mediodía Julián 
Luengo, y Norte el Marqués de Remisa; ca
pitalizada en 4'! 1 pesetas 10 céntimos. 

Xum. ">7o. D. Tomás Denche.—Una tier
ra en la Cañada, de tres fanegas: linda Sa
liente y Norw cerros de Remisa; Mediodía 
y Poniente arroyo de los Ciscaño3; capitaliza
da en 350 pesetas. 

Nüm. 583. D. Agustín Diaz.—Una tierra 
en las Boquillas, de cinco fanegas: linda Sa
liente sonda del Reventón; Mediodía Maree-
liano González; Poniente y Norte Marqués de 
Remisa; capitalizada en 489 pesetas. 

Xüm. 5á6. D. Alejo García Cuenca.— 
Uua tierra en la Senda Salinera, de 20 fane
gas: linda Salieute Marceliano González: Me
diodía cerros; Poniente y Norte la Seada; ca
pitalizada en 111 pesetas 11 céntimos. 

Núm. 592. 1). Ceferino García.—Una 
tierra en las Mingueras, de dos fanegas y 
seis celeminea: linda Saliente la Vereda; Me
diodía José.Buendta, y Norte "el camino; ca
pitalizada en .r>33 pesetas 33 céntimos. 

Xiim. 595. D. Francisco Sánchez Carra
lero. — Una tierra en la Vega de los Frailea, 
de cinco fanegas: linda Saliente José Vallo: 
Mediodía y Poniente camino de Fueutidue-
ña, y Norte Tomás Domínguez; capitalizada 
en 555 pesetas 55 céntimos. 

Núm. 601. D. Ignacio Domínguez.—Una 
tierra en la Vontilla Baja, de seis fanegas: 
linda Saliente Jorge Algaba; Mediodía y Po
niente Francisco Martínez, y Norte ..Toniás 
Domínguez: capitalizada en 863 pesetas 33 
céntimos. 

Xiim. 614. D. Lucio García Cuenca.— 
Una tierra en la Vega de los Frailes, de dos 
fanegas: linda Saliente Banco de Madrid, y 
Mediodía, Poniente y Norto Joaquin Pulido; 
capitalizada en 3">0 pesetas. 

Núm. 617. D. Manuel Sánchez Carrale
ro.—Una tierra on los Pilares, de cuatro fa
negas: linda Saliente, Poniente y Norte el 
Marqués do Remisa: capitalizada eu 350 pe
setas. 

' Xúm. 627. D. Ramón Martínez Brea.— 
Uua tierra en i'asasola, dedos fauegas: linda 
Saliente D. Manuel Sánchez: Mediodía y Pu
niente Sr. Marqués de Remisa, y Norto José 
Plaza; capitalizada en 444 pesetas 44 cénti
mos. 

Nüm. 623. D. Raimundo Ortiz.— Una 
tiorra en las Mingueras, de ciuco ¿megas: 
linda Salieute Jesús Pérez: Mediodía rio 
Tajo; Poniente D. José Martínez, y Xorte la 
Senda: capitalizada en 555 pasecas 55 cén
timos. 

Núm. 625. D. Mariano Oliva, por Don 
José Ibarra.—Una tierra en Valdsindrés, de 
seis fanegas: linda por todos tures con ol 
Marqués do Remisa; capitalizada en 1.255 pe
setas 55 céntimos. 

Nüm. 643. D. Marceliano González.— 
Una tierra cu las Cabezas, do 88is fanegas: 
linda Saliente 1). Bernardo Castejbn; Medio
día D. Manuel Raspeño; Poniente Juan Eu-
sebio Gutiérrez, y Norto el camino: capita
lizada en 700 pesetas. 

Xüm. 619. Banco do Madrid.—Uua tier
ra en la Vega de los Frailes, de tres fanegas: 
linda por todos aires con 1). Esteban Mar.i-
nez Ahedo; capitalizada en 609 pesetas 55 
céntimos. 

Nüm. ':")9. D. Simón Parra.—Un-» tierra 
eu las Cabezuelas, de dos faneg.'-s: linda Sa
liente, Mediodía. Poniente y Norte con he
rederos de Florencio Aragón: capitalizada en 
30 > pesetas. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65. so hace también saber á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
re tate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publiquo en ol 
BOLKTIX OFICIAL á fin de quo llegue ñ couo-
cimieuto de los deudores y de los que qui.> 
ran iuteresarse en la subasta, todo con arre
glo al art.64 déla referida instrucción, y por 
estar así mandado en la legislación que rigo 
aiemás sobre la materia. 

líxtremeraá 13 de Marzo de r377. = El 
Juez municipal. Félix Martiuez Lucio. = Por 
su mandado, el Comisionado, Benigno Mar
tínez. 

liiüiinisii'acioii Central. 

do la tarde, so celebrará en la Habilita
ción de este M misterio subasta pública 
para la ejecución de varias obras de repa
ración en el edificio que ocupa el mismo, 
cuyo importe asciende á 34.690 pesetas; 
98 céntimos, conformo al presupuesto y ' 
pliego de condiciones quo estará de ma
nifiesto en dicha Habilitación. 

Las proposiciones deberán presentar
se en pliego cerrado, con estricta suje
ción al modelo que también se inserta al 
pié de este anuncio, y los Imitadores de
berán acreditar haber hecho previamente 
en la Caja general de Depósitos el 3.500 
pesetas. 

Madrid 24 de Marzo de 1877.=E1 
Subsecretario, Víctor Arnau. 

Modelo de proposición. 
D. N. X., vecino de , que vive en 

la calle de , núm , cuarto , se 
obliga á ejecutar las obras de reparación 
del edificio que ocupa el Ministerio de 
Gracia y Justicia, y cuya subasta está 
anunciada para el dia 10 de Abril próxi
mo, conforme á los pliegos do condicio
nes facultativas y económicas que están 
de manifiesto en la Habilitación de dicho 
Ministerio, en el precio de pesetas 
céntimos (en letra) . 

(Fecha y firma del interesado.) 

ProYweüelas 

¡UZ0AJ DS BE P n t M E f l A INSTANCIA 

II u e n a v is ta» 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Francisco Rondan y de la Cruz, 
Juez de primera instancia del distrito 
de Bueuavista de esta corto, y refren
dada por el infrascrito, se cita, llama y 
emplaza á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes y acciones que
dados al fallecimiento intestado de Doña 
Josefa María Catalina Terol y Moya, na
tural de la ciudad de Alcoy, en la provin
cia de Alicante, hija legítima de D. Do
mingo y Doña María, esta también difun
ta , para que se presenten ante este J u z 
gado y Escribanía en legal forma hacien
do uso del mismo dentro del término do 
30 días. 

Madrid 27 efe Marzo de 1 8 7 7 . = F r a n -
cisco Rondan.=Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 337—38 

E n virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito do Bueuavista ,do esta 
capital, refrendada dol iufrascrito Escri
bano, -so saca á pública subasta para 
pago de un acreedor un molino harinero 
y arrocero con tros piedras, su maqui
naria y todas las alunas anejas al mismo, 
construido en un terreno de ocho áreas 41 
centiáreas de tierra-huerta unidas al mis
mo, en término de Carcageuto, partido 
de Alcira, al sitio de Sansals ó camino do 
Beuibaire, que ha sido tasado en 30.000 
pesetas, á rebajar cargas: y para el re
mate se ha señalado el dia 30 de Abril 
próximo, á la una de la t a r l e , en la au
diencia de dicho Juzgado, situado en el 
niso bajo del Palacio de Justicia. 

Madrid 26 de Marzo de 1 8 7 7 . = F r a n -
cisco Fernandez de la Torre. 

338—40 
H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeores. Juez do 
primera instancia del distrito del Hospicio 
de e3ta capital, se cita, llama y emplaza 
por el presente seguudo edicto á D. José 
Morales y García, para que en el preciso 
término de nueve dias comparezca á con
testar la demauda civil ordinaria que 
contra él ha promovido D. Faustino Oran
tes sobre pago de 6.684 rs . y costas. 

Madrid 24 do Marzo de 1877.= 
| V.° B.*=El Escribano. Federico Cama-

tancia de la Inclusa de esta corte, so 
anuncia el fallecimiento sin testar de 
Doña Lorenza Ámbito y López, viuda de 
1). Valentín Martínez ElfaSj do 64 años, 
domiciliada en esta capital y natural de 
Yebra (Guadalajara), donde falleció en 14 
de Febrero último, á fin de quo en el tér 
mino de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado los que se crean con derecho á 
heredarla. 

Madrid 24 de Marzo de 1877.=E1 
Escribano actuario, Ezequicl Arizmcndi. 

3 3 6 - 2 8 

P a l a c i o . 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez 
de primera instancia de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria ha<*o sa 
ber quo en dicho Juzgado y por la E s 
cribanía del que refronda se instruye 
causa criminal de oficio contra Carmen X., 
cuya demás filiación so ignora y cuyas 
señas personales son de estatura regular, 
delgada, rubia, vestida cou traje verde y 
pañuelo encarnado á cuadros, la cual en
tró á servir el dia 6 de Febrero último 
cu la casa de D. Federico Correa, Conser
vador del teatro Real, desapareciendo de 
la casa á las pocas horas con algunas 
alhajas do dicho señor; y he acordado 
llamarla y citarla por la presente para 
que dentro del término de 10 dias com-

Sarezca on este Juzgado ó cu la cárcel 
e mujeres en clase de presa á dar sus 

descargos en la mencionada causa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiese lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares procedau á la 
busca y captura de la referida Carmen N. 
para que tenga ofecto lo acordado. 

Dado en Madrid á 23 de Marzo de 
1877 = Francisco Molina.=Por manda
do do su señoría, Victoriano Pereda. 

AYUNTAMIENTOS 

<I h -niart i i l . 

Ministerio de Gr. cía y Just icia . . 

Negociado 1 ."—Sulsecrelaria. 
Habilitación. 

El dia 10 de Abril próximo, á la una 

cha v Jiménez. 3 4 0 - 2 6 

I n c l u s a . 
Por el presante edicto y en virtud de 

providencia del Juzgado de primera ins-

Con objeto do procoder á la forma
ción del apéndice dol amillaramiento 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial, cultivo y 
ganadería de esta villa del año próximo 
venidero de 1877 á 78, se hace preciso 
que los contribuyentes en esta localidad, 
tanto veciuoscomo forasteros, que hayan 
experimentado alteración en su riqueza, 
presenten en la Secretaría del Ayuuta-
tamiento dentro del término do 20 dias, 
contados desdo la fecha, las correspon
dientes declaraciones quo lo acrediten, 
acompañadas de los títulos traslativos de 
dominio inscritos cu el Registro de la 
propiedad del partido como circunstan
cia indispensable para verificar dichas 
alteraciones; en la inteligencia que trans
currido que sea el expresaao plazo no se 
admitirá declaración alguna, ni durante 
este tampoco las que no vengan acom
pañadas del requisito mencionado de los 
títulos de propiedad. 

Chamartiu 23 de Marzo de 1877 .=El 
Alcalde, Antouio Piquer. 

F u e n t i d u e ñ a . 

Para poder proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de riqueza 
que ha de servir de bass para el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería correspondiente al 
año económico de 1877 á 78, se hace pre
ciso que los contribuyentes que hayan 
experimentado alteración en su líquido 
imponible presenten relaciones en la Se
cretaria de e3tc Ayuntamiento en el tér
mino de20 dias, contados desdo la inser
ción de este anuncio on el BOLKTIN OFICIAL. 

Fuentidueña de Tajo 24 de Marzo de 
1877.=El Aicalde, Juan Antonio Sánchez 
Carralero. 

I j o z o y u e l u . 

Con el fin de proceder á- la formación 
del apéndico al amillaramiento de la r i 

queza territorial de este distrito, y que 
será la base del reparto del año inmediato 
de 1877 á 78, se previene á b s contribu
yentes en el mismo que desde esta fecha 
hasta fin da Abril próximo, pueden p r e 
sentar en la Secretaría Je este Ayun ta 
miento las relacionos duplicadas de al tas 
y bajas que en ol presento año hayan su 
frido; adviniéndoles que pasa lo este té r-
mino no SJ admitirá' relación alguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Las Navas de Buitrago y Cinco Villas se 
dignaráu dar publicidad al presente 
anuncio. 

hózoyuéta '27) de Marzo do 1877.=E1 
Alcalde, Felipe de J . Hernando.=Por su 
mandado, Antonio María González. 

Aflorulzarzal . 

Habiendo sido robada en la noche del 
19 del actual una yegua de la propiedad 
de D. Toribio Berrocal, vecino de esta lo
calidad, ruego á.la Guardia civil y demás 
Autoridades se sirvan proceder á ía busca 
y detención de la expresada caballería, 
poniéndola á mi disposición en caso de ser 
habida.—Señas: pelo rojo, de cuatro á cin
co años do edad, cerrada, de siete cuartas 
de alzada, estrellada, un poco calzada de 
la pata izquierda y con una señal en la 
llana del mismo. 

Moralzarzal á 20 de Marzo de 1877 .= 
Casto Guerra. 

M e j o r a d a del C a m p o . 

Por D. Dionisio Martínez, do osta 
vecindad, se ha dado parte á esta Alcal
día que en la madrugada del dia 17 del 
actual se ha presentado en su casa uua 
yegua que hace algún tiempo vendió en 
el mercado de Madrid, y cuyas señas son 
las siguientes: negra, de unas cinco cuar
tas do alzada, una pequeña nube on el 
ojo derecho, herrada de los cuatro remos, 
cerrada, la cola recortada y por aparejo 
un costal quo ha tenido yeso, una manta 
vieja y un costal y un saco viejo. 

V como quiera que hasta la focha 
nadie se haya presentado á recogerla, se 
anuncia en este periódico oficial á fin de 
el que se crea con derecho á la misma la 
recoja, previa la oportuna justificación, 
en término de ocho dias, á contar desdo 
aquel en que el presente anuncio se in
serto en el periódico referido. 

Mejorada del Campo 21 de Marzo de 
1877.=E1 Alcalde constitucional, Fer
mín González. 

P o z u e l o del R e y . 

Para que la Jun ta pericial de este 
distrito municipal proceda á la formación 
de los trabajos estadísticos que han de 
servir de basca laderramadela contribu
ción territorial, cultivo y ganadería en el 
próximo venidero año económico de 1877 
á 78, es indispensable que todos los pro
pietarios, colonos y ganaderos de este di
cho distrito presenten eu la Secretaría de 
su Ayuntamiento en el improrogable t é r 
mino de 30 dias, á contar desde la fecha 
del presente, relaciones juradas de las 
alzas ó bajas quo hayan experimentado 
en su riqueza, pues que pasado dicho t é r 
mino no les serán admitidas. 

Pozuolo del Rey 24 le Marzo, de 1877 .= 
El Alcalde, Mariano Diaz. 

k l a s c a f r a a . 

Para poder proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento correspon
diente al año económico de 1877 á 78, 
sobaco preciso que todos los'contribuyen-
tes , tanto vecinos como forasteros, que 
hayan experimentado alteraciotr en sa 
riqueza, presenten en laSccretr ia de este 
Ayuntamiento dentro del término de 15 
dias, á contar de*de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, lasoportunas relaciones, según 
está prevenido. 

Rasca fría 24 de Marzo de 1877.-— El 
Alcalde, Nemesio Vázquez. 

MADRID: IS77.—Oficina lipogrifica del Hospicio. 


